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-C / Excmo. Sr, Secretario de Estado y  del 
N.° /¡.8, E>espacho de la Gobernaeion de la Península 

me ha comunicado >, en fecha go de abril últi
mo  ̂ la Real órdett siguiente.

„E1 Gefe-polídco de la provincia de Cuen
ca dio parte en 13 de junio de 1820 de la 
separación de Alfonso García del encargo de 
distribuidor de la correspondencia de la vi
lla de Hiniesta, y  del nombramiento que el 
Alcalde habla hecho de otro sugeto.

La D lrecio ii general de C orreos m anifes
tó en su inform e, que estaba mandado que 
lo s  A yuntam ientos de los pueblos que no  
tuviesen  estafeta de planta propusiesen á la 
misma tres vec in os aptos para d icho encar
g o ,  abonándoles cierta cantidad de los fon
dos de P rop ios j y  que de ellos elegia la 
D ireeeion  el qué ereía' mas á propósito , 
según lo s inform es que tom aba; individuali
zando las, órdenes en virtud de las cuales 
estaba mandado seguir este m étodo.

Enterado de ello S. M.,<se sirvió resol
ver que 110 Ixabíendose observado lo preve
nido en el reglamento que citaba la Direc
ción, se comunicase órden á los Ayuntamien
tos de Hiniesta, IVIazarambroz y  ^Porralva 
de Calatrava (que también habian separado á
sus distribuidores) para qüe justificasen de
bidam ente las razones en  que fundaban es
tas rem ociones.

Solo el Ayuntamiento de Hiniesta ha 
cumplido con esta orden, haciendo ver que



/

Alfonso García no merecía la confianza pú
blica; y que habiendo acudido Ignacio Peña- 
rubia^, que tenia igual encargo en 1814, del 
que fue separado por adicto al sistema cons
titucional , solicitando la reposición en su des
tino, fundándose en el Real decreto de 19 
de abril de 1820, aquella corporación ac
cedió á su solicitud.

Con posterioridad á estas ocurencias su
cedió la separación del distribuidor de Callo
sa de Segura, hecha por el Ayuntamiento; 
y  el Gefe-político de Valencia espuso las ra
zones que tenia para aprobar lo dispuesto 
por dicha corporación.

El Ayuntamiento de Valderobles, en 
Cataluña, ha separado asimismo al distribui
dor, fundándose entre otras razones en la 
de que perteneciendo á los Ayuntamientos el 
gobierno económico de los pueblos, no debe 
tener intervención en estos nombramientos 
el ramo de Correos.

El de Dos-Barrios ha removido también 
al suyo bajo el pretesto de que así como los 
individuos de Ayuntamiento sirven su des
tino solo un año, debe entenderse lo mismo 
con los distribuidores; siendo de notar que 
el Juez de primera instancia certifica que el 
separado, ademas de ser exacto en el cum
plimiento de su obligación, es adicto al sis
tema constitucional.

H abiéndose dado cuenta á S. M . de este 
esp ed ien te, se ha servido resolver que por 
punto general continúe la práctica establecida  
de que los pueblos de corto vecindario , don
de el ramo de C orreos no puede poner es
tafetas por ser m uy escasa su corresponden-



Cia,  propongan á la Dirección para distribui
dores tres sugetos idoneos del pueblo, de 
los cuales la Dirección, en razón de los in
formes que tome, elegirá el mas á propósito. 
Y  en cuanto á la remoción de los distribui
dores que quedan espresados, se ha servi
do S. M. declarar que solo el Ayuntamien
to de Hiniesta ha probado la justicia con que 
ha procedido, aprobando en su virtud la re
posición del que fue separado en 1814; mam 
dando ademas S. M. que los demas Ayun
tamientos justifiquen ante la Autoridad com
petente si son fundados los motivos por que 
han tomado dichas resoluciones, de cuya 
formalidad se escusa al de Callosa de Segu
ra , cuya determinación aprobó el Gefe-po- 
lítico.=Lo comunico á V. S. de Real órden 
para su inteligencia, y que circulándolo á 
quien corresponda, tenga el debido cumpli
miento esta resolución de S. M.

Lo que traslado, á V. q?ara su inteli
gencia y  cumplimiento en la parte que pueda 
corre sponderles.

Dios guarde á V, ínuchos años. Gra
nada 10 de Mayo de 1821,

L^iiríi7iL

Sres, del jiyuntamiento Constitucional de



ir.

í.̂ ?/
ríe

‘L-J

. / ii
Ai

t :■ ÍJ-
:> ü

;f.í
íÜ

H

O.'.íj

rre  ̂ e í  r r  .;• .> o r í
. r ^ r ,

. ' t ^ - r t o r .
íí! ■ t../}  ̂ i- ^ Y

r
* i í' • íD ; P  QjJJ> t: .VxOíJ

^
'..'i ' ..̂ ■ ’ rr\ e~. > >. ___ , ,i. >b Jv  . . ' o b
. f  ̂ -

A í ^ A n i ^ l  ‘j b  o í
i > . ' ' n r ■'■• - --.J J. . ¡ y ^ o b t i r o o ^  ] ü i í
f'*'! :?’ v ' ñ  : r r  I s b  n o DiBOCT

r , ... > ■- L- ’f. •**' r í o b í í  c b n n b
lA V . . ... -

:rjf ao^:' rroiijs.
'Am  .: ia- er' :^^of|-.

•' - -' ' C. e í 1'./ ' ’i obRírr,  i  narr
5* r- ■ ; 0^ b r !,, j r  r  i(; í

A i A ^ '}f.''fí'ir * .' ôF) ii r r j j  . £-i
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